
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 25 de 2022. A despacho la presente 

solicitud informando al señor Juez que la parte interesada, solicita le certifiquen 

la ejecutoria de la sentencia de partición. 

 

 

 JENNIFER CARMONA GARCÌA  

          Secretaria - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                  INTERLOCUTORIO: 2410 

 

   

SOLICITUD:                 SUCESIÒN DOBLE E INTESTADA 

SOLICITANTES:            LAURA MARCELA RAMÌREZ Y OTROS     

CAUSANTES:                ABEL OCTAVIO RAMÌREZ OSPINA  

                                   MARIELA MARIN DE RAMÌREZ                     

RADICADO:                 170014003002-2019-00217-00 

 

Vista la constancia anterior, se dispone:  

 

Acceder a la solicitud que presenta la parte interesada en el sucesorio del 

asunto, en el sentido de expedir certificado o constancia de ejecutoria de la 

sentencia de partición. Advirtiendo a la parte interesada que en el oficio dirigido 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en  el cual se 

comunica la inscripción de la sentencia, se manifiesta que la sentencia ya está 

ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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